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CÓDIGO DE CONVOCATORIA: BFX10C21-8 

 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DE LAS 
PRUEBAS SELECTIVAS POR EL SISTEMA DE CONCURSO PARA CUBRIR 
1 PLAZA DEL CUERPO TÉCNICO, OPCIÓN TÉCNICO CULTURAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REGIONAL PARA LA ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN,  CONVOCADAS POR 
ORDEN DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2022, DE LA CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN DIGITAL (B.O.R.M. DE 5 
DE DICIEMBRE DE 2022), POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN DE 
ASPIRANTES CON PUNTUACIÓN EN LA FASE DE CONCURSO. 

 

 Habiendo finalizado la valoración de los méritos de las personas aspirantes de las pruebas 

selectivas por el sistema de concurso para el acceso al Cuerpo Técnico, Opción Técnico Cultural 

de la Administración Pública Regional para la estabilización de empleo temporal de larga duración, 

de conformidad con lo establecido en la base específica sexta de la orden de convocatoria 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Publicar la puntuación obtenida en la fase de concurso por las personas 

aspirantes de las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Técnico, Opción Técnico Cultural de 

la Administración Pública Regional para la estabilización de empleo temporal de larga duración, 

tal como se recoge en el/los Anexo/s. 

SEGUNDO.- Contra la presente Resolución cabe formular reclamación ante la Comisión 

en el plazo de 5 días hábiles, a contar desde el día siguiente a su publicación en la página web con 

la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como en el Tablón de Anuncios del 

Registro General de la CARM, situado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano de 

carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, nº 14, 30011 de Murcia). 

TERCERO.- Dichas reclamaciones deberán cumplimentarse a través del enlace “Escrito 

de reclamación al Tribunal de la valoración de méritos FASE DE CONCURSO” de la 

convocatoria elegida del procedimiento “2120”, que se encuentra en el apartado “Otros trámites de 

este procedimiento” pestaña “Presentación solicitudes” en la página de dicho procedimiento en la 

sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a través del enlace 

descrito en esta Resolución. Dicho enlace estará activo para aquellas convocatorias en las que tenga 

presentada solicitud de participación. 

 

LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN 

Fdo.: Jesús Enrique Fernández Marín  Pág. 1 
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LI1 SERV.PREST.EN ADMONES.PÚBLICAS MISMO CUERPO/FUNCIONES/NIVEL (máx.20.0000 puntos) 
LJ0 DESEMPEÑO PUESTOS EN LA CARM EN MISMO CUERPO/OPCIÓN CONVOC. (máx.40.0000 puntos)  
LH0 EJERCICIOS APROBADOS ÚLTIMA/S PRUEBA/S SELECTIVA/S A LA CARM (máx.40.0000 puntos) 

 

 
MOD. 2120-14 

Oposicion214.odt   

CÓDIGO: BFX10C21-8 
CONVOCATORIA PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN AL 

CUERPO TÉCNICO, OPCIÓN TÉCNICO CULTURAL 

ANEXO 
PUNTUACIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES 

 

 
 

 

N DNI APELLIDOS Y NOMBRE LI1 LJ0 LH0 TOTAL 

1 ***3183** HONRUBIA VILLAR, MARÍA LUISA 16,5966 30,5061 0,0000 47,1027 
2 ***9664** ALVAREZ CASTELLANO BLAYA, JUAN IGNACIO 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

3 ***8562** ASUNCION POVEDA, ANTONIO 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

4 ***4605** ESPALLARDO URIBE, JOSE ANTONIO 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 
5 ***7897** IORDACHE IOAN, MIHAELA CARLA 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

6 ***9486** MOLINA VEINTEMILLAS, RAÚL 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

7 ***2410** MORENO ROBLES, ANA ROSARIO 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 
8 ***4505** OLLER SANCHEZ, MIRIAM 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

9 ***1250** PALENCIA GARCIA, VERONICA 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

10 ***7798** ROMERO ANIORTE, MARCELINO 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 
11 ***8402** RUBIO POLO, JOSE MIGUEL 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

12 ***1942** SAEZ GARCES DE LOS FAYO, VIOLETA 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

13 ***9509** SANCHEZ PEREZ, MARIA ISABEL 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 
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